
En conformidad a lo preceptuado por el Dqcreto 1079 de 2015, hemos acordado en celebrar este Convenio De Colaborac¡ón
Empresarial [Era Transporte Escolar y/o Empresarial a ñn de optimizar la utilización de 106 vehí,rulos legalmente vinculados a su
Parque Automotor el cual se rige por las íguientes cláusulas;

PRIMERA: Objeto. Prestar el servicio de Transporte de Usuarios Tenestre Automotor Especial -Transporte Empresarial y/o
Transporte de Estudiantes -Monitora- que suscribe el presente Convenio de Colaboración Empresarial, únicamente en cumpl¡miento
de los contratos menoonados en esta cláusula: RAr{SA COLOI.IBIA SAS

Placa Modelo Marca Capacidad Prop¡etario

SEGUXDA: -de los vehículos y conductores- La Empresa Colaboradora s€ obliga a presentar a la Empresa Contrat¡sta vehkulos
legalmente v¡nculados al Servicio Publico de Trdnsporte Tenestre Automotor Especial, con todos los seguros que ex¡ge el Decreto
antes menc¡onado, y el @igo Nac¡onal de Tránsito, igualmente se responsabilaza de programar y eiecutar el mantenimiento
preventivo y correctjvo del vehí$lo.
ÍERCERA: -del transportador- Para ser expedido el erfracto del contsato (FUEC) por parte de la Empresa Conbatista será requis¡to
ind¡spensable que el propietario y/o poseedor del vehiculo se encuentre a Paz y salvo por todo concepto, en cuanto a
documentación, rev¡s¡ones preventivas, seguridad soc¡al. gastos adm¡n¡strativos etc., con la Empresa Colaboradora y así mtsmo con
la Empresa Contraüsta.
CUARTAT las util¡dades derjvadas de este conbato se cons¡gnarán directamente al propietario del vehículo quien será el responsable
directo de la ejecución del serv¡cio asum¡endo su responsabil¡dad l¿boral y civil de¡ personal que éste contrate para la ejecución del
m¡smo, quien también se obliga a cumplir las estipulaoones derivadas de la ejecuc¡ón y vigencia del presente convenio y declara
conocerlat aceptarlas y cumpl¡rlas, de lo contrario, pagará una indemn¡zación equivalente a tres (03) S.M.M.L.V. sin necesidad de
ningún requerimiento, ni conslitución en mora.

QUII{TA: se deja expresa constancia que la Empresa Contratista no tendrá ningún vínculo laboral con el personal contratado para
la ejecuc¡ón del presente convenio, la dotación, exámenes de salud ocupac¡onal o cualquier otro gasto surgido con el conductor y/o
monitora del vehículo, estos gastos serán a cargo del propietar¡o asum¡endo este su valor. El propietar¡o es el único responsable del
pago de salarios, prestaciones sociales, seguridad socral. aportG parañrales, indemnizaciones y demás acreencias laborales a que
legalmente tenga derecho el conductor y/o la monitora, así como ouigaoones con la Empresa Colabor¿dora. La Empresa Contratista
se limitdrá a¡ control y supervis¡ón de su función.
SEXTA! El vehículo suministrado portará los distintivos de la Empresa Contratista.
SEPTII¡IA: -transporte de estudiantes-mon¡tora- la responsab¡l¡dad de la auxil¡ar de ruta en caso de ser necesaria para la ejecución
del cont-dto será de responsab¡l¡dad del prop¡etario del vehículo qu¡en deberá cumpl¡r con la normatividad laboral p¿ra ejercer su
función de aqJerdo a lo estableodo en la dáusula quinta del presente conven¡o, de la m¡sma OCTAVA: -autonomía e
¡ndependenc¡a- A pesar de que las partes están sometidas a las obligaciones y derechos contenidos en este confato, no impl¡ca que
este conven¡o genere relación laboral o vínculo alguno diferente al que aquí establece.
NOVENAi -v¡genc¡a- El presente convenio üene una vEencia del 09 DE ABRIL DE 2025 AL 09 DE IULIO DE 2025 salvo que
cualqu¡era de las partes de forma expresa hiciere constar lo contr¿rio por escrito o por el incl.Jmplim¡ento de alguna de estas
dáusulas.

Una vez leído el presente documento por los que en el ¡nteMenen, lo aprobaron en su integridad, y en prueba de su conocimiento,
firman en la cjudad de Bogotá, D.C. a 106 09 días del mes de abril de 2025.
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